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CONSEJO GENERAL  
 

COMISIÓN TRANSITORIA DE 
CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

 
Asunto: Se convoca a sesión extraordinaria 

 
Santiago de Querétaro, Qro., a 28 de diciembre de 2023. 

 
 

AL PÚBLICO EN GENERAL. 
 
 

CONVOCATORIA 
 
De conformidad con los artículos 68, párrafo primero de la Ley Electoral del Estado de 
Querétaro; 15, 35 y 36 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Querétaro; así como en términos del numeral 36 del acuerdo IEEQ/CG/A/034/23, por el que 
se crearon e integraron las Comisiones Transitorias para el Proceso Electoral Local 2023-
204; se les convoca a la sesión extraordinaria de la Comisión Transitoria de Candidaturas 
Independientes a celebrarse el viernes 29 de diciembre de 2023, a las 10:30 horas, en las 
oficinas del Instituto Electoral del Estado de Querétaro en Corregidora (anteriormente 
oficinas de la Junta Distrital Ejecutiva 05 del INE), ubicadas en Salvador Sánchez Bárcenas 
#9, Colonia Emiliano Zapata, 76900, El Pueblito, Querétaro, la cual podrá seguirse a través 
del canal de YouTube, Facebook y en la página de este Instituto mediate el siguiente enlace: 
https://ieeq.mx/consejo-general/sesiones, y en la que se tratará el siguiente: 

 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1. Verificación de quórum y declaración de instalación de la sesión. 
2. Aprobación del orden del día propuesto. 
3. Primer informe de actividades realizadas por la Dirección Ejecutiva de Asuntos 

Jurídicos en materia de candidaturas independientes, para el proceso electoral 
local 2023-2024. 

4. Primer informe de actividades realizadas por la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos en materia de candidaturas 
independientes, para el proceso electoral local 2023-2024. 

5. Segundo informe de actividades realizadas por la Comisión Transitoria de 
Candidaturas Independientes del 18 de octubre al 28 de diciembre de 2023. 

 
De no darse el quórum legal requerido, la sesión se celebrará en segunda convocatoria a 
las 10:45 horas del mismo día. 
 

 

https://ieeq.mx/consejo-general/sesiones
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ATENTAMENTE 

Tu participación hace la democracia 
 

 
 

 
 
 

Rosa Martha Gómez Cervantes 
Consejera Electoral 

Presidenta de la Comisión Transitoria de Candidaturas Independientes   
 
 
 
 

ANEXOS: 
 

1. Primer informe de actividades realizadas por la Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos en materia 
de candidaturas independientes, para el proceso electoral local 2023-2024. 

2. Primer informe de actividades realizadas por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 
Prerrogativas y Partidos Políticos en materia de candidaturas independientes, para el proceso 
electoral local 2023-2024. 

3. Segundo informe de actividades realizadas por la Comisión Transitoria de Candidaturas 
Independientes del 18 de octubre al 28 de diciembre de 2023. 

 
 
 
 
RMGC/epu 
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1. Coordinación de Organización Electoral 

 
Revisión de emblemas y especificaciones técnicas, remitidos por las personas titulares de 
las secretarías técnicas de los consejos distritales y municipales que recibieron 
manifestaciones de intención. 
 
El artículo 187 de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, previene que en la manifestación 
de intención de las candidaturas independientes se deberá presentarse por fórmula en el 
caso de diputaciones y por planilla completa para ayuntamientos, a su vez señala 
identificación de los colores y, en su caso, emblema que pretendan utilizar en la propaganda 
para obtener el respaldo de la ciudadanía, el emblema no podrá ser igual o semejante a los 
utilizados por los partidos políticos con registro o acreditación vigente. Si dos o más 
aspirantes coinciden en estos elementos, prevalecerá el que haya sido presentado en 
primer término, solicitando al resto que modifiquen su propuesta.  
 
El artículo 13 fracción XII de los Lineamientos del Instituto Electoral del Estado de Querétaro 
señala que, para el registro de candidaturas independientes en el proceso electoral local 
2023-20241, establece que uno de los requisitos que deben cumplir las personas 
interesadas en una candidatura independiente es la presentación en medio electrónico el 
emblema y los colores que pretende utilizar en la propaganda para obtener el respaldo de 
la ciudadanía y contender en caso de que proceda su registro, los cuales no deberán 
contener la imagen o la silueta de la persona aspirante y no podrá ser igual o semejante a 
los utilizados por los partidos políticos con registro o acreditación vigente. Es importante 
señalar que, si dos o más aspirantes coinciden en dichos elementos, prevalecerá el que haya 
sido presentado en primer término, solicitando al resto que modifiquen su propuesta.  
 
El anexo 4 de dichos Lineamientos, describe las especificaciones técnicas que debe cumplir 
el emblema.  
 
Adicional a lo anterior el pasado 14 de diciembre de la presente anualidad el Supervisor 
Técnico Jurídico envió el Procedimiento para remisión de emblema y colores a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, Prerrogativas y Partidos Políticos2, así como el formato 
de oficio. 
 
Previo a la actividad anterior, el pasado 6 de diciembre, se recibió vía correo electrónico con 
la solicitud de análisis del emblema presentado en la manifestación de intención de la 
planilla de Ayuntamiento encabezada por Sergio Martínez Gomez, la cual fue remitida por 
correo electrónico en atención al artículo 4 del Reglamento Interior del Instituto; dicha 
solicitud se atendió vía correo electrónico por el personal de la Coordinación de 
Organización Electoral, derivado de no tener observaciones, la Secretaria Técnica no remitió 
la solicitud de análisis de nueva cuenta.  

 
1 En adelante Lineamientos  
2 En adelante DEOEPyPP 
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Entre los días 15 y 18 de diciembre con oficios de las secretarías técnicas de los consejos 
distritales y municipales que recibieron manifestaciones de intención remitieron los 
archivos con el resto de los emblemas para revisión de la Coordinación de Organización 
Electoral. El resultado de la revisión arrojó la siguiente información que fue remitida el 18 
de diciembre a los consejos distritales y municipales mediante oficios. 
 

No. Consejo Solicitante Municipio 
Cumple el 100% de las 

especificaciones técnicas  

Sí No 

1 CD12 Andrés Trejo Valencia Tequisquiapan  X 

2 CD12 
Maria Del Rosario García 

Huerta 
Tequisquiapan  X 

3 CD15 Efraín Muñoz Cosme Jalpan de Serra  X 

4 CD15 Ruben Hernandez Robles Jalpan de Serra  X 

5 CMCL 
Leonardo Diez De Bonilla 

Martínez 
Colón X  

6 CMCR Vicente Martínez Barrón Corregidora  X 

7 CMCR Javier Navarrete De León Corregidora  X 

8 CMEM Juan Antonio Luna Vázquez El Marqués  X 

9 CMHM 
Jose Benjamín Martínez 

Cabrera 
Huimilpan  X 

10 CMSJ J. Belem Ledesma Ledesma San Joaquín  X 

11 CMTM Saul Sánchez Perez Tolimán  X 

 
 
Derivado de las prevenciones realizadas por los consejos distritales y municipales, entre el 
23 y 27 de diciembre, los titulares de la secretaría técnica remitieron por segunda ocasión 
los oficios con las solicitudes para analizar los archivos con los emblemas y especificaciones 
subsanados por las personas aspirantes, a excepción de la panilla encabezada por José 
Benjamín Martínez Cabrera del municipio de Huimilpan. En el caso de las planillas 
encabezadas por María del Rosario García Huerta y Andrés Trejo Valencia ambos del 
municipio de Tequisquiapan, se recibió un tercer envío del emblema, mismo que fue 
subsanados a la fecha de este informe. 
 
Los nuevos archivos con las observaciones subsanadas se revisaron por el personal de la 
Coordinación de Organización Electoral, los cuales al momento de entrega del presente 
informe arrojan los siguientes: 
 

No. Consejo Solicitante Municipio 
Cumple el 100% de las 

especificaciones técnicas  

Sí No 

1 CD12 Andrés Trejo Valencia Tequisquiapan X  

2 CD12 Maria Del Rosario García Huerta Tequisquiapan X  

3 CD15 Efraín Muñoz Cosme Jalpan de Serra X  

4 CD15 Ruben Hernández Robles Jalpan de Serra X  

5 CMCR Vicente Martínez Barrón Corregidora  X 

6 CMCR Javier Navarrete De León Corregidora X  

7 CMEM Juan Antonio Luna Vázquez El Marqués X  

8 CMSJ J. Belem Ledesma Ledesma San Joaquín X  
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No. Consejo Solicitante Municipio 
Cumple el 100% de las 

especificaciones técnicas  

Sí No 

9 CMTM Saul Sánchez Perez Tolimán X  

 
 
Ingeniera Viviana Leal Galván 
Coordinadora de Organización Electoral 
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2. Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos 

 
Gestión del Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR), para el Proceso 
Electoral Concurrente 2023-2024 

. 
De conformidad con el artículo 270, numeral 8 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, así como en respuesta al oficio INE/UTF/DG/DPN/11311/2023, en fechas 14 y 17 de 
agosto, 30 de octubre, 28 y 30 de noviembre, y 14 de diciembre de 2024, se remitieron a la Unidad 
Técnica de Fiscalización de dicho Instituto (UTF) las siguientes configuraciones y actualizaciones 
pertinentes en el Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR), para el Proceso 
Electoral Concurrente 2023-2024: 
 

1. Se designó a la Licenciada Diana Jazmín Sánchez Martínez como responsable de gestión y al 

Licenciado Miguel Sergio Leroy López González como enlace con la UTF. 

2. Se proporcionó la configuración electoral en la que se informaron diversos plazos para el 

desarrollo del proceso electoral local 2023-2024, entre los que se encuentran los relativos a 

las etapas para la obtención de una candidatura independiente conforme a lo siguiente: 

ETAPA DEL PROCESO 
CARGO 

INICIO FIN 

Emisión de la convocatoria para la ciudadanía que aspiran a un cargo de elección 
popular como candidatos/as independientes. 

01/10/2023 31/10/2023 

Aprobación de topes de gastos del periodo de obtención del apoyo ciudadano. 01/01/2024 15/01/2024 

Periodo de obtención del apoyo ciudadano. 19/01/2024 17/02/2024 

Recepción de escrito de intención de la ciudadanía que aspiren a la candidatura 
independiente. 

01/12/2023 15/12/2023 

Resolución sobre procedencia de manifestación de intención de los aspirantes a 
candidaturas independientes 

16/12/2023 30/12/2023 

Solicitud de registro de candidaturas y candidaturas independientes 03/04/2024 07/04/2024 

Resolución sobre el registro de candidaturas y candidaturas independientes 08/04/2024 14/04/2024 

Fecha límite para la sustitución o cancelación de candidaturas y candidaturas 
independientes. 

27/04/2024 27/04/2024 

 

3. Se informó la integración de cargos en cada entorno geográfico (ayuntamientos y distritos 

electorales locales). 

Previo al inicio del periodo para la recepción de las manifestaciones de intención de los aspirantes 
a una candidatura independiente, se establecieron vínculos de colaboración entre la titular de la 
Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos y el Supervisor Técnico Jurídico adscrito a la 
Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, con la finalidad de dar cumplimiento en tiempo y forma a 
las obligaciones que este organismo público local debe cumplir respecto al SNR, previstas en el 
artículo 270, numeral 9 del Reglamento de Elecciones y la Sección II de su Anexo 10.1. 
 
Una vez que inició el periodo mencionado, derivado de los monitoreos del SNR realizados por la 
responsable de gestión y de los reportes de las personas que requerían realizar su registro en dicho 
sistema, se solicitó a través de correo electrónico la colaboración de la Licenciada Yeni Teresa 
Sánchez Gómez, Subdirectora de Programación Nacional de la UTF, para la habilitación de la 
temporalidad en la etapa de Apoyo Ciudadano, lo cual quedó solventado el día 1º de diciembre del 
año en curso. 
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Asimismo, la responsable de gestión del SNR revisó los registros que la ciudadanía realizó en el 
sistema conforme se fueron presentando en el periodo correspondiente, y como resultado de ello, 
se procedió a reportar mediante correo electrónico enviado el 12 de diciembre de 2023 a la UTF, las 
inconsistencias detectadas en la información y documentación de los folios de registro 00761425, 
01413306, 79015003 y 18081031 que obran en el SNR, en comparación con la documentación que 
fue presentada de manera física en los consejos electorales competentes. En consecuencia, se 
generó el número de ticket INC000003562279 que a la fecha no ha sido solventado. 
 
Al término del periodo para la recepción de las manifestaciones de intención de los aspirantes a una 
candidatura independiente, se registraron en el SNR las siguientes personas: 
 

Folio de 
registro 

Entorno geográfico 
Tipo de 

candidatura 
Tipo de sujeto 

obligado 
Sujeto obligado 

Nombre del/la 
aspirante 

Estatus 

09511931 
QUERETARO/TEQUIS

QUIAPAN 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

MARIA DEL 
ROSARIO GARCIA 

HUERTA 

MARIA DEL 
ROSARIO GARCIA 

HUERTA 
REGISTRADO 

15002441 
QUERETARO/TOLIMA

N 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

SAUL SANCHEZ 
PEREZ 

SAUL SANCHEZ 
PEREZ 

POR 
VERIFICAR 

69723350 
QUERETARO/TEQUIS

QUIAPAN 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

ANDRES TREJO 
VALENCIA 

ANDRES TREJO 
VALENCIA 

REGISTRADO 

90491094 
QUERETARO/3-

QUERETARO 
DIPUTACIÓN 

LOCAL MR 
CANDIDATURA 

INDEPENDIENTE 

PUERTA DEL 
ESPINOSA 
MONTERO 

PUERTA DEL 
ESPINOSA 
MONTERO 

REGISTRADO 

40122492 QUERETARO/COLON 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

LEONARDO DIEZ 
DE BONILLA 
GONZALEZ 

LEONARDO DIEZ 
DE BONILLA 
GONZALEZ 

REGISTRADO 

08063314 
QUERETARO/HUIMIL

PAN 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

JOSE BENJAMIN 
MARTINEZ 
CABRERA 

JOSE BENJAMIN 
MARTINEZ 
CABRERA 

REGISTRADO 

09499471 
QUERETARO/CORRE

GIDORA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

JAVIER NAVARRETE 
DE LEON 

JAVIER 
NAVARRETE DE 

LEON 

POR 
VERIFICAR 

48110018 
QUERETARO/EL 

MARQUES 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

JUAN ANTONIO 
LUNA VAZQUEZ 

JUAN ANTONIO 
LUNA VAZQUEZ 

REGISTRADO 

55190160 
QUERETARO/JALPAN 

DE SERRA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

MA DE LA LUZ 
MUÑOZ COSME 

MA DE LA LUZ 
MUÑOZ COSME 

DEJAR SIN 
EFECTOS 

17711202 QUERETARO/COLON 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

MARIA 
GUADALUPE 
MANDUJANO 

RESENDIZ 

MARIA 
GUADALUPE 
MANDUJANO 

RESENDIZ 

DEJAR SIN 
EFECTOS 

90711061 QUERETARO/COLON 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

GUSTAVO ANGEL 
SANCHEZ 

GONZALEZ 

GUSTAVO ANGEL 
SANCHEZ 

GONZALEZ 

DEJAR SIN 
EFECTOS 

01011704 
QUERETARO/JALPAN 

DE SERRA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

ADRIANA SIERRA 
MARTINEZ 

ADRIANA SIERRA 
MARTINEZ 

DEJAR SIN 
EFECTOS 

01413306 QUERETARO/COLON 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

JOSE MARTIN 
CAPETILLO 
GUTIERREZ 

JOSE MARTIN 
CAPETILLO 
GUTIERREZ 

REGISTRADO 

79015003 QUERETARO/COLON 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

JOSE MARTIN 
CAPETILLO 
GUTIERREZ 

JOSE MARTIN 
CAPETILLO 
GUTIERREZ 

REGISTRADO 

11141110 
QUERETARO/JALPAN 

DE SERRA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

REGINA 
HERNANDEZ 

MUÑOZ 

REGINA 
HERNANDEZ 

MUÑOZ 

DEJAR SIN 
EFECTOS 

11101000 
QUERETARO/JALPAN 

DE SERRA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

MARIA KARLA 
MORALES 
SANCHEZ 

MARIA KARLA 
MORALES 
SANCHEZ 

DEJAR SIN 
EFECTOS 

32141109 
QUERETARO/JALPAN 

DE SERRA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

SALVADOR 
HERNANDEZ 
LANDAVERDE 

SALVADOR 
HERNANDEZ 
LANDAVERDE 

DEJAR SIN 
EFECTOS 
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Folio de 
registro 

Entorno geográfico 
Tipo de 

candidatura 
Tipo de sujeto 

obligado 
Sujeto obligado 

Nombre del/la 
aspirante 

Estatus 

52941960 
QUERETARO/JALPAN 

DE SERRA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

ALEJANDRA 
ESTRADA 
MEDELLIN 

ALEJANDRA 
ESTRADA 
MEDELLIN 

DEJAR SIN 
EFECTOS 

62102551 
QUERETARO/JALPAN 

DE SERRA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

JOSE MANUEL 
HERNANDEZ 
MENDOZA 

JOSE MANUEL 
HERNANDEZ 
MENDOZA 

DEJAR SIN 
EFECTOS 

25111121 
QUERETARO/JALPAN 

DE SERRA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

JUAN ANTONIO 
TORRES BALDERAS 

JUAN ANTONIO 
TORRES BALDERAS 

REGISTRADO 

06430000 QUERETARO/COLON 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

MARIA VANESSA 
GUTIERREZ 

CHAVEZ 

MARIA VANESSA 
GUTIERREZ 

CHAVEZ 

DEJAR SIN 
EFECTOS 

00761425 
QUERETARO/JALPAN 

DE SERRA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

EFRAIN MUÑOZ 
COSME 

EFRAIN MUÑOZ 
COSME 

POR 
VERIFICAR 

18081031 QUERETARO/COLON 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

JOSE MARTIN 
CAPETILLO 
GUTIERREZ 

JOSE MARTIN 
CAPETILLO 
GUTIERREZ 

REGISTRADO 

61818026 
QUERETARO/SAN 

JOAQUIN 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

J BELEM LEDESMA 
LEDESMA 

J BELEM LEDESMA 
LEDESMA 

REGISTRADO 

71961001 
QUERETARO/JALPAN 

DE SERRA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

CANDIDATURA 
INDEPENDIENTE 

RUBEN 
HERNANDEZ 

ROBLES 

RUBEN 
HERNANDEZ 

ROBLES 

POR 
VERIFICAR 

 

Es importante precisar que, derivado de la revisión de la documentación que obran en el sistema 
INFOPREL con respecto a las manifestaciones de intención recibidas en los consejos distritales y 
municipales, de acuerdo con la configuración del SNR en la etapa de Apoyo Ciudadano, los folios 
55190160, 17711202, 90711061, 01011704, 11141110, 11101000, 32141109, 52941960, 62102551 
y 06430000 fueron dejados sin efectos debido a que las personas registradas no aspiran a ser 
postuladas al cargo de la presidencia municipal, sino que forman parte de las planillas de los 
ayuntamientos de Jalpan de Serra y Colón. 
 
Por otra parte, se identificó que la persona registrada con el folio 90491094 no presentó su 
manifestación de intención ante el Consejo Distrital 03, por lo que quedará con el estatus registrado 
y no surtirá efecto alguno. 
 
Por medio del oficio DEOEPyPP/CPyPP/680/2023, el 19 de diciembre de 2023 la Coordinación de 
Prerrogativas y Partidos Políticos comunicó a las secretarías técnicas de los consejos Distrital 12 y 
municipales de Corregidora, Colón, El Marqués, Huimilpan y San Joaquín, las observaciones 
siguientes: 
 

No. Consejo Municipio Aspirante Estatus Observaciones para atender en el SNR 

1 CMCR Corregidora 
Javier 

Navarrete de 
León 

Por verificar 

1. El tiempo de residencia no coincide con la constancia 
presentada. 

2. La página 7 del acta constitutiva no es legible. 
3. La constancia de situación fiscal corresponde al 

aspirante y debe ser de la asociación. 

2 CD12 Tequisquiapan 
Andrés Trejo 

Valencia 
Registrado 

1. No obra el Formulario de Manifestación de intención 
firmado. 

2. El tiempo de residencia no coincide con la constancia 
presentada. 

3. La constancia de situación fiscal no es legible. 

3 CD12 Tequisquiapan 
María del 

Rosario García 
Huerta 

Registrado 
1. No obra el Formulario de Manifestación de intención 

firmado. 

4 CMCL Colón 
Leonardo Diez 

de Bonilla 
González 

Registrado 
1. No obra el Formulario de Manifestación de intención 

firmado. 
2. El acta constitutiva está incompleta. 
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No. Consejo Municipio Aspirante Estatus Observaciones para atender en el SNR 

3. La constancia de situación fiscal está incompleta. 
4. El nombre de la asociación es incorrecto. 

5 CMEM El Marqués 
Juan Antonio 
Luna Vázquez 

Registrado 
1. No obra el Formulario de Manifestación de intención 

firmado. 

6 CMHM Huimilpan 
José Benjamín 

Martínez 
Cabrera 

Registrado 

1. No obra el Formulario de Manifestación de intención 
firmado. 

2. El RFC de la asociación es incorrecto. 
3. A la clave de elector de la persona responsable de 

finanzas le hace falta un dígito. 
4. El acta constitutiva es ilegible. 

7 CMSJ San Joaquín 
J. Belem 
Ledesma 
Ledesma 

Registrado 

1. No obran los Formularios de Manifestación de 
intención y de Actualización del formulario de 
Manifestación de intención firmados. 

2. El OCR es incorrecto. 
5. La clave de elector del representante legal es 

incorrecta. 

 
Las observaciones o inconsistencias presentadas se subsanaron a través de la responsable de 
gestión del SNR, dado que las modificaciones a través de la liga pública, al haber concluido el periodo 
correspondiente, se encontraba inhabilitada. 
 
Por lo que, en lo que refiere a María del Rosario García Huerta y Juan Antonio Luna Vázquez, se 
solicitó a las secretarías técnicas de los consejos electorales municipales de Tequisquiapan y El 
Marqués que les comunicaran que la responsable de gestión realizaría la carga del formulario 
firmado en el SNR para concluir correctamente su registro en el mismo. 
 
Respecto a los registros de los ciudadanos Andrés Trejo Valencia, Leonardo de Diez Bonilla Martínez, 
José Benjamín Martínez Cabrera y J. Belem Ledesma Ledesma, con apoyo de las secretarías técnicas 
de los consejos municipales en los que cada uno presentó su manifestación de intención, el 21 de 
diciembre de 2023 se llevaron a cabo reuniones virtuales con éstos para la corrección de la 
información inconsistente y la sustitución o carga de la documentación que les fue señalada. 
 
En ese mismo tenor, el 22 de diciembre se citó al C. Javier Navarrete de León para subsanar las 
observaciones que le fueron realizadas. 
 
Asimismo, el C. Vicente Martínez Barrón presentó su manifestación de intención ante el Consejo 
Municipal de Corregidora, sin embargo, no llevó cabo su registro en el SNR; motivo por el cual y en 
atención al punto Quinto del proveído del 18 de diciembre de 2023 emitido por el Secretario Técnico 
del Consejo referido, en apoyo a la Secretaría Ejecutiva, se gestionó la habilitación de la 
temporalidad en el SNR y se apoyó al ciudadano para realizar su registro. 
 
Finalmente, una vez que la responsable de gestión del SNR realizó la validación de la información y 
documentación de los registros que corresponden a las personas solicitantes que aspiran a la 
presidencia municipal de manera independiente, previo cotejo con los registros que obran en 
INFOPREL, se informa lo siguiente: 
 

Periodo Entidad Municipio 
Tipo de 

candidatura 
Fecha de captura Nombre Estatus 

APOYO 
CIUDADANO 

QUERETARO TEQUISQUIAPAN 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

15/12/2023 
GARCIA HUERTA 

MARIA DEL 
ROSARIO 

VERIFICADO 
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Periodo Entidad Municipio 
Tipo de 

candidatura 
Fecha de captura Nombre Estatus 

APOYO 
CIUDADANO 

QUERETARO TOLIMAN 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

15/12/2023 
SANCHEZ PEREZ 

SAUL 
VERIFICADO 

APOYO 
CIUDADANO 

QUERETARO JALPAN DE SERRA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

01/12/2023 
MUÑOZ COSME 

EFRAIN 
VERIFICADO 

APOYO 
CIUDADANO 

QUERETARO CORREGIDORA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

22/12/2023 
MARTINEZ 
BARRON 
VICENTE 

VERIFICADO 

APOYO 
CIUDADANO 

QUERETARO HUIMILPAN 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

15/12/2023 
MARTINEZ 

CABRERA JOSE 
BENJAMIN 

VERIFICADO 

APOYO 
CIUDADANO 

QUERETARO EL MARQUES 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

13/12/2023 
LUNA VAZQUEZ 
JUAN ANTONIO 

VERIFICADO 

APOYO 
CIUDADANO 

QUERETARO COLON 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

15/12/2023 

DIEZ DE 
BONILLA 

GONZALEZ 
LEONARDO 

VERIFICADO 

APOYO 
CIUDADANO 

QUERETARO CORREGIDORA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

14/12/2023 
NAVARRETE DE 

LEON JAVIER 
VERIFICADO 

APOYO 
CIUDADANO 

QUERETARO JALPAN DE SERRA 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

07/12/2023 
HERNANDEZ 

ROBLES RUBEN 
VERIFICADO 

APOYO 
CIUDADANO 

QUERETARO SAN JOAQUIN 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

09/12/2023 
LEDESMA 

LEDESMA J 
BELEM 

VERIFICADO 

APOYO 
CIUDADANO 

QUERETARO TEQUISQUIAPAN 
PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

14/12/2023 
TREJO VALENCIA 

ANDRES 
VERIFICADO 

 
Cabe señalar que, de las 12 manifestaciones de intención recibidas en los consejos distritales y 
municipales previamente señalados, únicamente se encuentra pendiente de realizar la validación y 
verificación del registro del C. Sergio Martínez Gómez, solicitante que aspira a la presidencia 
municipal de Colón, cuyo folio de registro 18081031 en el SNR presenta inconsistencias, las cuales 
fueron reportadas con el número de ticket INC000003562279 que a la fecha no ha sido solventado 
por la UTF, como fue mencionado previamente, por lo que se le dará el seguimiento 
correspondiente por la responsable de gestión del SNR. 
 
Finalmente, en cuanto los consejos distritales y municipales competentes emitan las resoluciones 
correspondientes, esta Dirección a través de la responsable de gestión, durante el periodo del 28 al 
30 de diciembre del año en curso, realizará la aprobación de aquellos folios que hayan resultado 
procedentes y, en consecuencia, se verificará que se les haya generado su contabilidad en el Sistema 
Integral de Fiscalización del INE, en cumplimiento al numeral 20 de la Sección VI del Anexo 10.1 del 
Reglamento de Elecciones. 
 

Licenciada Diana Jazmín Sánchez Martínez 
Coordinadora de Prerrogativas y Partidos Políticos 
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3. Supervisión Operativa de Organización Electoral 

 
Logística y seguimiento al procedimiento de candidaturas independientes en los consejos 
distritales y municipales 
 
Adecuación de los inmuebles 
 
Durante el periodo de 16 de noviembre al 5 de diciembre, se realizaron las gestiones necesarias con 
las áreas correspondientes del Instituto, para acondicionar las oficinas de los consejos distritales y 
municipales para recibir las manifestaciones de intención de las personas interesadas en solicitar su 
registro como aspirantes a candidaturas independientes. Para lo cual, se dio seguimiento a la 
instalación de servicios de internet, instalación de multifuncionales y equipos de cómputo en cada 
oficina. 
 
Seguimiento al cierre del periodo para la recepción de manifestaciones de intención 
 
El 15 de diciembre, último día del periodo para la recepción de manifestaciones de intención, el 
Supervisor Operativo de Organización Electoral elaboró el formato de seguimiento para el rol de 
guardias de consejerías electorales de los consejos distritales y municipales que acompañarían a las 
personas titulares de las secretarías técnicas en la eventual recepción de manifestaciones de 
Intención, a su vez, las y los enlaces operativos de organización electoral realizaron guardia en 
algunos de los consejos de su zona que durante el proceso electoral pasado recibió más de una 
manifestación de intención de candidatura independiente.  
 
Requisición de Insumos  
 
La Dirección Ejecutiva de Organización Electoral requirió insumos consistentes en vehículos, 
gasolina, alimentos y hospedaje, para proporcionar los elementos necesarios a los enlaces 
operativos de organización electoral y técnico jurídicos con la finalidad de dar seguimiento, 
supervisión y apoyo a las personas titulares de las secretarías técnicas de los consejos distritales y 
municipales en la recepción de manifestaciones de intención. 
 

 
Recepción de manifestación de intención en el Consejo Distrital 12 
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Como apoyo en el desahogo del procedimiento, las personas enlaces operativos de organización 
electoral se trasladaron a los diferentes consejos a lo largo de la entidad federativa en municipios 
como Jalpan de Serra, San Joaquín, Tolimán, Colón, El Marqués, Corregidora, en donde se 
presentaron manifestaciones de intención para apoyar en la recepción, escaneo, descripción y carga 
de la información al sistema para generar el acuse correspondiente. Procedimientos que tomaron 
aproximadamente de cuatro a seis horas por solicitante.  
 

 
Recepción de manifestación de intención en los consejos municipales de Corregidora y Tolimán. 

 
 
 

Licenciado Miguel Ángel López Villeda 
Supervisor Operativo de Organización Electoral 
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CONSEJO GENERAL  

 

COMISIÓN TRANSITORIA DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES 

 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 28 de diciembre de 2023 

 
 

 

ANTECEDENTES 
 

El 31 de agosto de 20231, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Querétaro2, aprobó el acuerdo IEEQ/CG/A/034/2023 por el que se crearon e integraron 

las Comisiones Transitorias para el proceso electoral local 2023-2024, entre ellas, la 

Comisión Transitoria de Candidaturas Independientes3, de acuerdo con el 

Considerando Segundo, fracción II, numerales del 18 al 21. 

 

Su objeto es el de supervisar y dar seguimiento a los actos que realicen los órganos 

competentes del Instituto Electoral del Estado de Querétaro4 y la ciudadanía 

interesada en participar a través de una candidatura independiente en el proceso 

electoral local 2023-2024. 

 

INTEGRACIÓN  

 

En atención a la concertación de las Consejerías Electorales del Consejo General, la 

Comisión quedó conformada de la siguiente manera: 
 

 
 

 
1 Las fechas que se mencionen en lo subsecuente corresponden al dos mil veintitrés, salvo mención 
expresa en contrario.  
2 En adelante, Consejo General. 
3 En adelante, Comisión. 
4 En adelante, Instituto. 

Rosa Martha Gómez Cervantes. Presidenta de la Comisión.

María Pérez Cepeda. Secretaria de la Comisión.

Karla Isabel Olvera Moreno. Vocal de la Comisión. 

Representaciones de los partidos políticos. 
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ATRIBUCIONES 

 

En atención al acuerdo de creación, la Comisión cuenta con las atribuciones 

necesarias para supervisar y dar seguimiento a los actos vinculados con la 

preparación y desahogo de las diferentes etapas para el registro de Candidaturas 

Independientes en el proceso electoral local 2023-2024, en los términos de la 

normatividad aplicable. 

 

Aunado a lo anterior, tiene competencia, en su caso, para implementar rubros 

correspondientes a actividades complementarias o adicionales a las previstas en el 

acuerdo, con el fin de allegarse de aquellos elementos y herramientas que considere 

necesarias para ejercer las funciones que le fueron encomendadas. 

 

 

INFORME DE ACTIVIDADES 

 

Y toda vez que el funcionamiento de la Comisión atiende lo dispuesto en el acuerdo 

de creación5, así como lo establecido en el Reglamento Interior del Instituto Electoral 

del Estado de Querétaro, me permito informar las actividades que, del 18 de octubre 

a la fecha, la misma ha desarrollado: 

 
 

1. Sesión Extraordinaria. 

 

El 18 de octubre, en sesión extraordinaria de la Comisión se presentó el contenido de 

los proyectos de convocatoria completa, así como el de lectura fácil, por las cuales 

el Instituto convocaría a la ciudadanía con residencia en el estado de Querétaro a 

participar en el proceso de registro de candidaturas independientes para las 

elecciones de las personas titulares de las diputaciones por el principio de mayoría 

relativa e integrantes de los ayuntamientos por los principios de mayoría relativa y 

representación proporcional del Proceso Electoral Local 2023-2024. 

 

En la misma sesión, se presentó la propuesta temática del curso de capacitación que 

se impartiría a la ciudadanía interesada y se rindió el informe de las actividades 

desarrolladas por la Comisión Transitoria del 31 de agosto al 17 de octubre de 2023. 

 
5 Punto de acuerdo SEGUNDO. 
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2. Curso de capacitación para las personas interesadas en participar a través 

de una Candidatura Independiente en el proceso electoral local 2023-20246. 

 

Con la finalidad de coadyuvar con la ciudadanía en la consolidación de esta forma de 

participación, la Comisión propuso este curso de capacitación virtual a desarrollarse 

en 3 etapas, la primera dirigida a la ciudadanía que desee contender a través de esta 

figura; la segunda dirigida a personas aspirantes a una candidatura independiente; y 

la tercera a las personas con derecho a registrarse como candidatura independiente. 

 

Su objetivo es que la ciudadanía interesada se encuentre informada respecto a esta 

figura como uno de los medios por el cual las personas pueden acceder a un cargo 

de elección popular sin tener que ser postuladas por un partido político, aunado a la 

precisión de cada uno de los requisitos previstos para su registro en atención a la 

normatividad aplicable. 

 
 

2.1 Diseño de materiales, difusión y registro de personas interesadas. 

 

Presentada la propuesta temática, el 23 de octubre se solicitó apoyo a la Coordinación 

de Comunicación Social7 del Instituto para el diseño de los diferentes materiales 

digitales a utilizar en la difusión de la invitación al curso y su transmisión en la página 

de internet y redes sociodigitales oficiales (Facebook y YouTube). 

 

Diseñados los materiales, con la ayuda de Comunicación Social y la Dirección de 

Tecnologías de la Información8, se dio difusión del 25 de octubre al 3 de noviembre, 

 
6 En adelante, curso de capacitación. 
7 En adelante, Comunicación Social. 
8 En adelante, Dirección de Tecnologías. 
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solicitando a la ciudadanía interesada registrarse en el formulario en el cual, uno de 

los datos peticionados era un correo electrónico al que la secretaría de la Comisión 

pudiera remitir el enlace para la videoconferencia respectiva. 
 

 
 

En ese sentido, se contó con la respuesta de 40 personas registradas a quienes se les 

envió el enlace de la videoconferencia. 
 

2.2 Reunión de trabajo con áreas del Instituto involucradas. 

 

El 23 de octubre se sostuvo una reunión de trabajo con las áreas del Instituto 

involucradas para el desarrollo de la primera etapa, con la finalidad de explicar la 

logística del curso, establecer el orden de presentación de los temas, distribuir los 

tiempos, realizar comentarios y definir detalles de ejecución. 

 

En la misma participaron la presidenta de la Comisión, la secretaria técnica, así como 

las personas titulares de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, 

Prerrogativas y Partidos Políticos, Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, 

Coordinación Jurídica y Unidad de Fiscalización, todas del Instituto. 
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2.3 Desarrollo de la primera etapa del curso de capacitación. 

 

El 4 de noviembre, tuvo lugar de manera virtual a través de la plataforma de 

videoconferencia Telmex, la primera etapa del curso de capacitación en materia de 

candidaturas independientes, en la cual se contó con la participación de 35 personas 

de las 40 registradas. 
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Los temas abordados, el funcionariado encargado de impartirlos, las presentaciones 

en PowerPoint y el video completo de la transmisión se encuentran disponibles en el 

micrositio de elecciones, en el apartado de candidaturas independientes, consultable 

en: https://pel.eleccionesqro.mx/2023-2024/contenido/candidaturas-independientes/  

 

 

Cabe señalar que a petición de los participantes les fue enviado mediante correo 

electrónico las presentaciones en PowerPoint y el enlace del video al término de la 

transmisión. 

 

 

https://pel.eleccionesqro.mx/2023-2024/contenido/candidaturas-independientes/
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3. Micrositio. 

 

Con el apoyo de la Dirección de Tecnologías de la Información se ha alimentado el 

apartado de candidaturas independientes9 creado dentro del micrositio relativo a 

elecciones 2023-2024 consultable en: https://pel.eleccionesqro.mx/2023-2024/. 

 

En este sentido, dentro del apartado en mención: 

• Se publicó la convocatoria de lectura fácil y se subió el archivo de la 

convocatoria completa para la ciudadanía con residencia en el estado de 

Querétaro a que participe en el procedimiento de registro de Candidaturas 

Independientes. 

• Se publicó el folio de acceso y se estableció un enlace a la liga pública del 

Sistema Nacional de Registro de Precandidatos y Candidatos (SNR) para 

facilitar a la ciudadanía interesada en contender por esta figura, su registro. 

• Se creó un apartado con el título “Primera etapa del curso de capacitación en 

materia de Candidaturas Independientes”, en el que se puede consultar el 

programa de capacitación, las presentaciones de PowerPoint que sirvieron 

para la exposición de los temas de la primera etapa, así como el video de la 

trasmisión. 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
9 Consultable en: https://pel.eleccionesqro.mx/2023-2024/contenido/candidaturas-independientes/  

https://pel.eleccionesqro.mx/2023-2024/
https://pel.eleccionesqro.mx/2023-2024/contenido/candidaturas-independientes/


 
 

 

9       

4. Campañas de difusión. 
 
 

4.1 Entrevistas. 
 
 

4.1.1 Código QRO.  
 

El 20 de octubre, concedí una entrevista en materia de candidaturas independientes 

al medio de comunicación local CódigoQro, la cual versó respecto a la convocatoria 
aprobada por el Consejo General del Instituto para el proceso de registro de 

candidaturas independientes para el proceso electoral local 2023-2024 en la entidad, 

las etapas, requisitos y fechas relevantes en la materia. 

 
 

4.1.2 Programa IEEQ Expresiones para Elegir. 

 
El 8 de noviembre, participé como invitada en el programa IEEQ Expresiones para 
Elegir número 307, transmitido por TvUAQ y Radio UAQ 89.5 FM, para compartir 
información acerca de la figura de candidaturas independientes, información tal 
como qué son, por qué surgen, su antecedente a nivel nacional y local, cuál ha sido 
la participación de la ciudadanía en los últimos procesos electorales a nivel local, las 
fechas relevantes en la materia derivadas del calendario electoral, la convocatoria 
aprobada por el Consejo General del Instituto en la materia y todo lo relativo a ella, así 
como del curso de capacitación, las acciones afirmativas en materia indígena y 
candidaturas independientes, por mencionar lo más relevante. 
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4.2 Infografías. 

 

En colaboración del área de Comunicación Social, se elaboraron 2 infografías, las 

cuales, en conjunto con las 2 primeras10 y con el apoyo de dicha área, así como de la 

Dirección de Tecnologías fueron difundidas, de conformidad con la ejecución de las 

etapas del proceso de registro de candidaturas independientes para el proceso 

electoral local 2023-2024 en la entidad, tanto en redes socio digitales como en la 

página de internet del Instituto, mismas que pueden ser consultadas y descargarse 

de: https://pel.eleccionesqro.mx/2023-2024/contenido/infografias/  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
10 De las cuales se dio cuenta en el informe rendido en la sesión extraordinaria de la Comisión, de 
fecha 18 de octubre. 

https://pel.eleccionesqro.mx/2023-2024/contenido/infografias/
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4.3 Spot publicitario. 

 

Respecto al promocional11 elaborado por el Instituto, acerca de la convocatoria para 

candidaturas independientes en el proceso electoral local 2023-2024, se informa que 

este se difundió en las redes socio digitales del Instituto (X, YouTube, Facebook e 

Instagram) y a través de los tiempos oficiales asignados por el Instituto Nacional 

Electoral12 en 29 emisoras de radio y 14 de televisión con cobertura en la entidad, del 

20 de octubre al 15 de diciembre.13 

 

El promocional puede consultarse en: 

https://www.youtube.com/watch?v=mCdYgzdkyic  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.4 Charlas informativas. 

 

Derivado de la acción afirmativa14 en favor de pueblos y comunidades indígenas, 

establecida en los Lineamientos para el registro de candidaturas independientes en 

el proceso electoral local 2023-202415, de la aprobación de la convocatoria para el 

proceso de registro de candidaturas independientes16 y con el objetivo de realizar una 

difusión correcta de la misma en los municipios de Amealco de Bonfil y Tolimán, las 
 

11 Del cual también se dio cuenta en el informe rendido en la sesión extraordinaria de la Comisión, de 
fecha 18 de octubre. 
12 En adelante, INE. 
13 La información sobre el número de veces que fue transmitido el spot en radio y televisión será 
proporcionada por el INE en enero de 2024. 
14 Consistente en que el porcentaje de manifestaciones de respaldo de la ciudadanía será de 1.5% de 
la población registrada en la lista nominal de electores de la demarcación respectiva con corte al 31 
de julio de 2023. 
15 Aprobados mediante acuerdo IEEQ/CG/A/036/23, de fecha 29 de septiembre, consultable en: 
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_29_Sep_2023_2.pdf 
16 Aprobada mediante acuerdo IEEQ/CG/A/043/2023, de fecha 20 de octubre, consultable en: 
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_20_Oct_2023_4.pdf  

https://www.youtube.com/watch?v=mCdYgzdkyic
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_29_Sep_2023_2.pdf
https://ieeq.mx/contenido/cg/acuerdos/a_20_Oct_2023_4.pdf
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consejerías presidentes de la Comisión y la Comisión de Inclusión, se dieron a la tarea 

de organizar y llevar a cabo charlas informativas en ambos municipios, en las que se 

resolvieron dudas respecto de las personas interesadas sobre el procedimiento de 

registro. 

 

Para ello, el 6 de noviembre se solicitó el apoyo del Instituto Nacional de los Pueblos 

Indígenas en Querétaro y Guanajuato17, con la finalidad de que con su ayuda y apoyo 

se convocara a los grupos de personas indígenas de los municipios en mención y se 

brindara el espacio para la realización de las charlas. 

 

Establecidos los días, horarios y lugares para la realización de las charlas, con la 

ayuda del área de Comunicación Social se diseñaron los carteles de difusión e 

invitaciones a las mismas, entregándose el 15 de noviembre, 25 ejemplares al titular 

del Centro de Coordinación del INPI Amealco de Bonfil y 25 más al titular del Centro 

de Coordinación del INPI Tolimán para su entrega y difusión. De igual manera, el área 

de Comunicación Social y la Dirección de Tecnologías se encargaron de dar difusión 

en las redes socio digitales y en la página de internet del Instituto. 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 
17 En adelante, INPI. 
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Con el apoyo de INPI Amealco de Bonfil, fueron entregadas invitaciones a las 

personas encargadas de las delegaciones y subdelegaciones de: 

 

• Santiago Mexquititlán • Santiago Mexquititlán Barrio I 
• San Ildefonso • Santiago Mexquititlán Barrio II 
• San Miguel Tlaxcaltepec • Santiago Mexquititlán Barrio III 
• Chitejé de Garabato • Santiago Mexquititlán Barrio IV 
• Ejido de San Juan Dehedó • Santiago Mexquititlán Barrio V 
• Rincón de Agua Buena • Santiago Mexquititlán Barrio VI 
• El Picacho  

• La Presa  

• Los Árboles  

• El Lindero  

• Los Arenales  

• San Bartolomé del Pino  

• La Joya del Capulin  

• El Varal  

• San Pedro Tenango  

• La Soledad  

• Chitejé de la Cruz  
 
 

Así, el 22 de noviembre se llevó a cabo la primera charla en el auditorio del Centro 

Coordinador del INPI Amealco, en la que se contó con la participación de la Consejera 

María Pérez Cepeda y la asistencia de 14 personas que se auto adscribieron como 

personas indígenas, 5 mujeres, 9 hombres, provenientes de las comunidades de San 

Ildefonso, San Miguel Tlaxcaltepec, San Martín, Santiago Mexquititlán, Chitejé de 

Garabato, El Varal, Chitejé de la Cruz y Amealco, de conformidad con la hoja de 

registro. 
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El 23 de noviembre se realizó la charla informativa en Tolimán, en la que se contó con 

la asistencia de 9 personas, 5 mujeres, 4 hombres, procedentes de las comunidades 

de San Miguel, Don Lucas, Bernal, Sabino de San Ambrosio y Maguey Manso, de 

conformidad con la hoja de registro. 

 

 
 

 

Siendo todas las actividades por informar. 

 

 

ATENTAMENTE 

Tu participación hace la democracia 

 

 

 

 

 

Rosa Martha Gómez Cervantes 

Consejera Electoral 

Presidenta de la Comisión Transitoria de Candidaturas Independientes 
 

 

 

 

RMGC/epu 


